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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA. En materia de acceso a la información pública, es una herramienta procedimental tendiente a garantizar y proteger el derecho humano de acceso a la información pública, siempre a favor del recurrente, resultando que las instituciones encargadas de proteger el referido derecho, deberán corregir cualquier error o deficiencia en que hubiese incurrido el promovente al momento de formular su solicitud de información, ya que se presume que los particulares pueden no ser expertos en la materia, es por ello, que debe tenerse siempre presente esta figura procedimental, bajo el principio pro persona.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de marzo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00018/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ---------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc3295480]ANTECEDENTES

1. El día veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciocho, ------------------------------ ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00462/SSEM/IP/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “copia de los pagos realizados a la arrendadora integra arrendadora y marca modelo año, del vehículo y equipo policial de todos cada uno de los vehículos rentados / costo de renta de cada uno con marca modelo del vehículo y del equipo policial de las patrullas / ya que esta información viene en las bases no procede su reserva y acciones que tomo el representante de la contraloria y esta a la revisión de bases direccionadas a marca de vehículo y equipo policial en el caso de patrullas / copia de la requisición ejemplo la CA-0031-2018 asi como de todas con sus soportes anexos de estas” (sic)
· Adjunto a la solicitud, se encuentra el documento electrónico denominado 10.- FALLO DE ADJUDICACIÓN.pdf el cual se integra por veintiocho páginas. Contiene el Fallo de adjudicación contratación del servicio de arrendamiento de vehículos de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LPNP-017-2018. 

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El día trece (13) de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud anexando los documentos electrónicos denominados 1.pdf; 462.pdf; y 2.pdf y en los siguientes términos:

“SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.” (Sic)

· 1. pdf: Documento integrado por un total de 60 páginas. Contiene la solicitud de adquisición de bienes y servicios con número de control CA-00131-2018 con el anexo uno que contiene el No de partida, clave de verificación, especificaciones de bienes y servicios, unidad de medida, cantidad solicitada y precio estimado.

· 462.pdf: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el cual medularmente refiere lo siguiente: 

· Los pagos se realizarán por mes vencido una vez entregadas las unidades vehiculares a entera satisfacción de los órganos usuarios dentro de los 45 días hábiles posteriores a la fecha de ingreso a la Dirección General de Tesorería, de los documentos debidamente soportados y requisitados. El 5 de diciembre de ingresaron los documentos para trámite de contra-recibo. No se omite mencionar que los pagos son responsabilidad de la Secretaría de Finanzas.
· Se adjuntó nota informativa donde se aprecia el modelo, marca, año, equipo policial y costo de renta.
· Se adjunta en versión pública la solicitud de adquisición de bienes y servicios con No de control CA-00131-2018

· 2.pdf: Oficio No. 2325000/OM/1526/2018 suscrito por el Oficial Mayor mediante el cual se le hace de conocimiento al Director de Servicios Generales y Apoyo Logístico que se cuenta con la suficiencia presupuestal para el arrendamiento de vehículos de la Secretaría de Seguridad.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día siete (7) de enero de dos mil diecinueve, ----------------------------------, interpuso el recurso de revisión, en contra de las respuestas, señalando como:

Acto impugnado: “la SSP entrega todo tachoneado cuando esta infiormacion es publica en sus bases y junta de aclaraciones y el INFOEM ya se pronuncio por la entrega" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “la SSP entrega todo tachoneado cuando esta infiormacion es publica en sus bases y junta de aclaraciones y el INFOEM ya se pronuncio por la entrega” (Sic) 

5.  Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de enero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió el correspondiente informe justificado, a través del documento electrónico denominado 18.pdf, mismo que ya es de conocimiento del particular; sin embargo, se procede a describir su contenido medular, siendo el siguiente:

· 18. pdf: Oficio No. 232310000/UIPPE/0102/2019 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se confirma su respuesta, al mismo tiempo refiere que, los documentos remitidos ya fueron del conocimiento del particular en cumplimiento a los recursos de revisión 03392/INFOEM/IP/RR/2018 Y 03393/INFOEM/IP/RR/2018 y, en dichos recursos no se inconformó por las versiones públicas.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve. Posteriormente, el siete (7) de marzo del año en curso, se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Toc3295481]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc3295482]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc3295483]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día trece (13) de diciembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho al día veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día siete (7) de enero de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc3295484]TERCERO. Planteamiento de la Litis
12. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado, de la licitación LPNP-017-2018 la siguiente información:
· Pagos realizados;
· Marca, modelo y año de los vehículos arrendados;
· Costo del arrendamiento;
· Acciones que tomó el representante de la contraloría en la revisión de las bases;
· Copia de la requisición CA-0031-2018 con sus soportes anexos.

13. En respuesta se indicó lo siguiente:

· Los pagos se realizarán por mes vencido una vez entregadas las unidades vehiculares a entera satisfacción de los órganos usuarios dentro de los 45 días hábiles posteriores a la fecha de ingreso a la Dirección General de Tesorería, de los documentos debidamente soportados y requisitados. El 5 de diciembre de ingresaron los documentos para trámite de contra-recibo. No se omite mencionar que los pagos son responsabilidad de la Secretaría de Finanzas.
· Se adjuntó nota informativa donde se aprecia el modelo, marca, año, equipo policial y costo de renta.
· Se adjunta en versión pública la solicitud de adquisición de bienes y servicios con No de control CA-00131-2018

14. La parte recurrente se inconformó porque la información se entregó en versión pública.
 
15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc3295485]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

A) [bookmark: _Toc3295486]De la fuente obligacional.

16. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere información relativa al arrendamiento de vehículos de la licitación LPNP-017-2018.
 
17. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que entregó parte de la información en versión pública. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

18. El recurrente se inconformó porque la información se le proporcionó tachoneada, cuando debe ser pública por encontrarse en las bases y junta de aclaraciones.

19. Mientras que en el informe justificado, el Sujeto Obligado ratifica su respuesta.

B) [bookmark: _Toc3295487]De la suplencia.

20. Debemos recordar que el ejercicio del derecho de acceso a la información prevé la posibilidad de que los recurrente puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento, pues los artículos 152 y 178  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que cualquier persona podrá por sí mismo o a través de un representante formular una solicitud de información e interponer el recurso de revisión respectivamente.

21. En base a lo anterior no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, en consecuencia, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente y analizar todos y cada uno de los puntos solicitados, aún y cuando éstos no hayan sido recurridos al momento de presentar el recurso de revisión. [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


22. Si bien es cierto, el recurrente solo se inconformó por las versiones públicas que le fueron proporcionadas, pero también lo es que, la falta de impugnación de los demás puntos, no impide a este Órgano Garante que bajo una correcta tutela del derecho accionado, verifique si fueron colmados totalmente.

23. Para un mejor entendimiento de las actuaciones realizadas en el expediente electrónico que obra en el SAIMEX, es necesario realizar el siguiente recuadro:

	No
	De la Licitación LPNP-017-2018, se solicitó lo siguiente:
	Información proporcionada.
	Colma.
	Observaciones

	1
	Pagos realizados.
	Refirió que se realizarán pagos por mes vencido, una vez entregadas las unidades vehiculares a entera satisfacción de los órganos usuarios dentro de los 45 días hábiles posteriores a la fecha de ingreso a la Dirección General de Tesorería, de los documentos requisitados. Los documentos fueron presentados el 5 de diciembre de 2018.
	Si colma.
	Contando los 45 días hábiles para expedir los pagos, se tiene que los contra-recibos serían emitidos el día 25 de febrero de 2019, mientras que la solicitud de información fue ingresada el día 22 de noviembre d2 2018. En consecuencia, este punto queda atendido porque materialmente a la fecha de la solicitud no se contaba con las facturas correspondientes y no se había generado pago alguno.

	2
	Marca, modelo, año y costo de arrendamiento de los vehículos arrendados.
	Entregó una nota informativa en donde se aprecia la marca de los vehículos, modelo, año, equipo policial y el costo de renta.
	Si colma.
	

	4
	Acciones que tomó el representante de la contraloría en la revisión de las bases.
	No se pronunció al respecto.
	No colma.
	

	5
	Copia de la requisición CA-0031-2018 con sus soportes anexos.
	Remitió copia de la requisición y anexos en versiones públicas.
	No colma
	La información proporcionada no debe ser reservada.



C) [bookmark: _Toc3295488]De las versiones públicas.

24. El Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud, proporcionó diversos documentos testando información, como lo es, un correo electrónico del oficial mayor e información relativa a las especificaciones de los vehículos arrendados.

25. No debemos perder de vista que el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:4] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:5]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:6] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:7] ”. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Párr. 87.]  [7:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


26. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:8], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [8:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


27. El derecho de acceso a la información no es absoluto y puede ser restringido en algunas excepciones, como lo es la clasificación de la información como confidencial o reservada. Dicha clasificación debe estar estrictamente fundada y motivada para que tenga validez. Toda vez que lo que se pretende con la clasificación de la información es causar una restricción o molestia al recurrente, la cual debe estar debidamente fundada y motivada, de acuerdo al primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, el cual refiere lo siguiente:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.

28. Sirve de sustento el siguiente criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

29. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

30. Es preciso mencionar que el Sujeto Obligado remitió documentos en los cuales se testó información como correo electrónico del oficial mayor, y especificaciones de los bienes arrendados; sin embargo, fue omiso en remitir el acuerdo que sustenta las versiones públicas. 

31. Aún y cuando en informe justificado señaló que los documentos que envió en respuesta fueron materia del cumplimiento de un recurso de revisión que se resolvió con anterioridad, es necesario mencionar que dicha manifestación no es suficiente, ni mucho menos es causa justificada para dejar de adjuntar un acuerdo de clasificación a documentos que son entregados en versión pública. Dichas acciones se traducen en una legítima afectación al derecho accionado por la parte recurrente, afectación que debe ser reparada mediante el ejercicio de la garantía secundaria del derecho de acceso a la información, es decir, el recurso de revisión.

D) [bookmark: _Toc3295489]De la clasificación de la información.

32. Como se ha dicho anteriormente, el Sujeto Obligado remitió documentos en los cuales testó parte de la información, y en el informe justificado manifestó que la información fue testada por actualizar una causal de reserva, asimismo, mencionó que se emitió un acuerdo de clasificación para dar cumplimiento al recurso de revisión 03392/INFOEM/IP/RR/2018 y 03393/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados.

33. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:9] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:10] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [9:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [10:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 

 
34. La ley en materia señala los pasos, requisitos y formalidades que deben de cumplirse, en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados.

I. [bookmark: _Toc3295490]Supuestos de clasificación

35. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

36. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:
	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.



37. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

38. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:11] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [11:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


39. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

II. [bookmark: _Toc3295491]Excepciones a los supuestos de clasificación de la información como reservada
40. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen que no puede clasificarse como información reservada la que corresponda a violaciones graves a derechos humanos, determinada por la instancia correspondiente o en proceso de investigación, los delitos de lessa humanidad y los actos de corrupción, entendiendo en este último aspecto que el Título Sexto del Código Penal del Estado de México establece los Delitos por Hechos de Corrupción, entre los cuales se encuentran los de incumplimiento, ejercicio indebido y abandono de funciones públicas; coalición; abuso de autoridad; uso ilícito de atribuciones y facultades; concusión; intimidación; ejercicio abusivo de funciones; tráfico de influencias; cohecho; peculado; enriquecimiento ilícito; delitos cometidos por servidores públicos de la procuración y administración de justicia. De ser el caso que la información que se pretende reservar corresponde a cualquiera de estos supuestos, no es posible clasificarla como reservada.
III. [bookmark: _Toc485891457][bookmark: _Toc273079][bookmark: _Toc3295492]Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada 

i. La fundamentación específica

41. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

ii. La prueba de daño

42. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

43. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
44. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:12] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:13], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(q)ue tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:14] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:15] es decir, “(m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:16] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:17] esto es,  “(d)ar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:18] [12:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [13:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [14:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [15:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [16:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [17:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [18:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


45. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

46. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

47. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:19], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:20] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [19:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [20:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


IV. [bookmark: _Toc3295493]La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

48. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

49. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

50. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

51. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

52. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

53. Ahora bien, al caso en particular, se debe estar atento a lo que contiene el artículo 132 y 106 de la Ley Estatal y Ley General respectivamente los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

54. En ese sentido, resulta importante señalar actuando conforme a derecho, la clasificación de la información es dable al momento de recibir una solicitud de información, o en su defecto, si ya anteriormente la información fue clasificada como reservada, las áreas deberán revisar si aún subsisten las causas que le dieron origen. En otras palabras, la clasificación de la información no puede ser efectuada en el momento en que la autoridad lo desee, sino a menos que exista un elemento que active el análisis de la información y derivado a la naturaleza de la información nos conduzca a su clasificación.

55. No obstante, existen bastos supuestos en los que la clasificación de la información como reservada debe ser efectuada, sin embargo, en todos los casos debe ser generada cuando se aprecien elementos concretos que nos ayuden a tener certeza de que se está llevando a cabo una correcta clasificación de la información conforme a lo establecido en la Ley Estatal y Ley General de Transparencia.

56. Es así que, al tratarse de información sobre las especificaciones con las que cuentan los vehículos arrendados para ser usadas como patrullas, pudiera actualizar la hipótesis jurídica contenida en el artículo 140 fracción I, toda vez que la Secretaría de Seguridad cuenta con un “Estado de Fuerza” que puede ser definido como la capacidad que tiene el Estado de México para defenderse y evitar exponer de cualquier peligro o daño, a los elementos esenciales que lo integran, con el objeto de mantener su soberanía, identidad, independencia, autonomía, integridad y funcionamiento ante fuerzas hostiles y conductas contrarias a Derecho, protegiendo y garantizando los valores e intereses de su población.

57. Por otro lado, no debemos perder de vista que el recurrente manifestó que el Sujeto Obligado entregó la información testada, cuando ésta se encuentra visible en las bases y junta de aclaraciones de la propia licitación. 

58. Derivado de las manifestaciones realizadas por el recurrente, éste Órgano Garante se dio a la tarea de verificar la información, encontrando que la dirección electrónica http://compramex.edomex.gob.mx/015-2018 nos dirige a la página “compramex” en donde se encuentran publicadas la convocatoria, las bases, junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas, contra oferta y fallo, se inserta imagen de referencia:
[image: ]

 
59. Al presionar en el apartado “bases” descarga un documento de 520 páginas y, de la página 22 en adelante, se aprecia la clave de verificación y servicios solicitados/especificaciones, en donde de manera detallada se describen los elementos que deben contener cada uno de los vehículos arrendados, se inserta imagen de referencia:

[bookmark: _GoBack][image: ]

60. Es así que, en las bases de la convocatoria que se encuentran publicados en la página “compramex” se puede conocer de manera detallada el estado de fuerza de los vehículos tipo patrulla que fueron adquiridos.

E) [bookmark: _Toc3295494]Causales de desclasificación.
	
61. El tema que hoy tratamos ha sido discutido en diversos recursos de revisión que se han resuelto por el Pleno de este Órgano Garante, por poner un ejemplo, los recursos de revisión 03392/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado en contra de la Secretaría de Seguridad; 03759/INFOEM/IP/RR/2018 Y Acumulados en contra de la Secretaría General de Gobierno y otros sujetos obligados.

62. Aunado a los recursos de revisión en relación con el tema de la licitación LPNP-017-2018, existieron varias denuncias que dieron origen a que se iniciara una investigación para determinar si durante el proceso de la licitación existieron irregularidades.

63. Resulta necesario precisar que el derecho de acceso a la información no sólo se basa en buscar, recabar y difundir la información que generan, poseen y/o administran los Sujetos Obligados, sino que también tiene como objetivo ser una herramienta funcional de control y vigilancia de los gobernados, ya que puede permitir evaluar la probable comisión de hechos constitutivos de corrupción, o de ser el caso comprobarla.

64. Han sido del dominio público, múltiples notas periodísticas emitidas por los medios de comunicación convencionales, que dan cuenta de probables hechos de corrupción en licitaciones.

65. La corrupción en las contrataciones públicas, eventualmente impide la entrada a empresas responsables, anula la confianza y agrava el deterioro de las instituciones públicas. Es por ello, que el derecho de acceso a la información que tutela este Instituto, debe convertirse en un fuerte disuasivo para las conductas indebidas.

66. Ha sido postura reiterada de esta Ponencia que resuelve, de incentivar al gobernado para que ejerza su derecho de acceso a la información también desde una óptica de contraloría ciudadana, que de observancia a probables actos de corrupción para comenzar a cambiar los incentivos.

67. La corrupción es un fenómeno multifactorial. Por lo mismo, su combate exige soluciones y acciones por múltiples frentes, lo cual es especialmente cierto en el terreno de la contratación pública. En este sentido, se considera que solicitudes de información como la de mérito ciertamente propician aspectos como:

• Intensificar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, en los procesos de contratación pública;

• Involucra y acerca más a la sociedad civil, lo que contribuye a recurrir con mayor frecuencia a las consultas públicas;

• Promueven, mecanismos de evaluación transparentes;

• Se aprovechan los avances tecnológicos, como lo es el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, como un sistema de control ciudadano, que permita allegarse a los gobernados de información que permita detectar riesgos asociados a la corrupción; información que puede concurrir a las denuncias que haya lugar, lo que permitirá mitigar hechos probables de corrupción; 

68. En conclusión, el derecho de acceso a la información, puede servir también como herramienta para combatir la corrupción, al ser un medio que permite el acceso a la información que dé cuenta de tales hechos que laceran el bienestar social.

69. Con lo anterior solo se demuestra que existe un interés de la sociedad de conocer la manera en que se llevó a cabo el procedimiento de licitación. Además de lo mencionado, debemos recordar que las bases de la licitación ya se encuentran disponibles en un lugar de acceso público sin ningún tipo de restricción. Con estos dos elementos, podemos determinar que el pretender clasificar la información relacionada con las características técnicas y específicas con las que cuentan los vehículos arrendados como información reservada, ocasionaría una afectación directa al derecho de acceso a la información. Toda vez la información se encuentra al alcance de cualquier persona en la página electrónica “compramex”. 

70. Entonces, aún y cuando la naturaleza jurídica de la información pudiera actualizar una causal de reserva, este Órgano Garante se encuentra imposibilitado de conceder la pretendida clasificación a la que hace alusión el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado. En razón de que, al ser pública en una dirección electrónica sin ningún tipo de restricción, demuestra que la divulgación de la misma no podría generar ningún daño o vulnerar la seguridad del Estado, puesto que de lo contrario, antes de hacer públicas las bases y documentos relacionados con la licitación, se debieron tomar las medidas necesarias previendo cualquier eventualidad o afectación que pudiera surgir por la divulgación de las documentales.

71. A falta de restricción para allegarse de la información relacionada con las características técnicas y especificas con las que cuentan las unidades vehiculares arrendadas para patrullas, este Órgano Garante determina que no es procedente la clasificación de la información, puesto que, a nada practico nos conduciría restringir el derecho ejercido por el recurrente, en el presente recurso de revisión, cuando puede acceder a las documentales, de manera íntegra en la dirección electrónica de “compramex”.

72. Por lo que corresponde al correo electrónico del Oficial Mayor, el Sujeto Obligado en su respuesta manifestó que se compone de letras y números que se relacionan directamente con su titular; sin embargo, en ningún momento hace referencia a que se trata de un correo electrónico personal, o bien, si se trata de un correo electrónico institucional, por lo que se procedió a su clasificación sin brindar más detalles de la información.

73. Debemos enfatizar que el correo electrónico del Oficial Mayor se encuentra en una solicitud de adquisición de bienes, misma que es parte de un proceso de licitación. Asimismo, debemos señalar que al ser utilizado en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias como servidor público, el correo electrónico inmerso en las documentales remitidas en respuesta, no podría ser clasificado como confidencial, toda vez que podría ser materia de solicitudes de acceso a la información. 

74. Los servidores públicos no deberían utilizar correos electrónicos personales en asuntos que se deriven directamente del ejercicio de sus funciones y, de ser el caso de que se hayan utilizado, no podrían ser clasificados como confidenciales.

75. Lo anterior, se robustece con lo plasmado en el criterio 8-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información.” (Sic)
76. Por lo anteriormente mencionado, este Instituto ORDENA hacer entrega de los documentos remitidos en respuesta, mismos que son identificados como 1.pdf; 462.pdf; y 2.pdf, éstos deberán ser proporcionados de manera íntegra, es decir, sin clasificar ningún dato.
 Por otra parte, el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse sobre las acciones que tomó el representante de la Contraloría en la revisión de las bases direccionadas a marca de vehículo y equipo policial.

77. Entonces, aún y cuando no haya sido un punto controvertido por el particular, este Órgano Garante no pasó desapercibido que el Sujeto Obligado fue omiso en atender este requerimiento, en consecuencia es necesario referir que el Manual de Organización de la Secretaría de Seguridad[footnoteRef:21] establece que la Contraloría Interna debe Vigilar, revisar y evaluar que las funciones encomendadas a la Secretaría de Seguridad Ciudadana se realicen de conformidad con las disposiciones jurídico-administrativas que las regulan, mediante la ejecución de acciones y observaciones de control y evaluación y el desahogo de procedimientos administrativos, así como recibir, tramitar y dar seguimiento a las quejas o denuncias e instrumentar y resolver los procedimientos administrativos de su competencia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y, entre sus funciones se encuentran las siguientes: [21:  Disponible para su consulta en http://sseguridad.edomex.gob.mx/sites/sseguridad.edomex.gob.mx/files/files/01%20Acerca%20de/Marco%20Juri%CC%81dico/09%20Manuales%20de%20organizaci%C3%B3n/01%20Manual%20General%20de%20Organizaci%C3%B3n%20de%20la%20Secretar%C3%ADa%20de%20Seguridad%20Ciudadana.pdf] 


· Realizar revisiones administrativas, contables, operacionales, técnicas y jurídicas a las unidades administrativas de la Secretaría, tendientes a verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones relacionadas con los sistemas de registro, contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamiento, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos asignados.

· Participar, directamente o a través de un representante, en actos adquisitivos de bienes y servicios, así como en todos aquellos de carácter administrativo que celebren o en los que participen las unidades administrativas de la Secretaría.

· Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Dependencia con los proveedores y contratistas, así como solicitar la información relacionada con las operaciones que realicen, a efecto de identificar las responsabilidades administrativas que, en su caso, procedan.

78. Entonces, se tiene que, si bien es cierto, la Secretaría de Seguridad no realizó la licitación LPNP-017-2018, pero también lo es que, tiene su participación como área usuaria en el sentido de que solicitó vehículos a la Secretaría de Seguridad, en consecuencia se tiene acreditada la participación en la adquisición de los bienes arrendados, por lo que en estricto sentido, la Contraloría Interna debió realizar revisiones a los procesos de la licitación entre los que se encuentran las bases.

79. Es necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

80. Asimismo, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

81. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión.

82. Aunado a lo anterior, los Sujetos Obligado deben adoptar buenas prácticas en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, y en cuanto al derecho de acceso a la información, deben apegar su actuar bajo los principios de eficacia[footnoteRef:22] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [22:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


83. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

84. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

85. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión a disposición de los particulares que la soliciten.

86. Por lo anterior, se ordena hacer entrega del documento en donde consten las acciones que tomó el representante de la Contraloría en la revisión de las bases direccionadas a marca de vehículo y equipo policial.

87. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc3295495]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00018/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) [bookmark: _Toc460947013]Documentos remitidos en respuesta a la solicitud 00462/SSEM/IP/2018 de manera íntegra; y
b) Acciones de la Contraloría Interna en la revisión de las bases de la licitación LPNP-017-2018.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13)  DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00018/INFOEM/IP/RR/2019. 
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2 3251040002-001 ARRENDAMIENTO DE VEHICULO SEDAN 126 SERVICIO

CON EQUIPO PATRULLA, ULTIMO MODELO NUEVO -
ARRENDAMIENTO DE VEHICULO SEDAN CON EQUIPO
PATRULLA, ULTIMO MODELO NUEVO, POR EL PERIODO DE
36 MESES CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: COLOR
A ELECCION DEL AREA USUARIA MOTOR Motor 3.6 litros
Numero de cilindros 6 Potencia 292 hp (caballos de fuerza) @
6350 rpm (revoluciones por minuto) Torque 260 Ib-pie (libras pie)
@ 4800 rpm (revoluciones por minuto) Trasmision automatica
Numero de velocidades 5 Palanca de cambios en columna de
direccion Ruedas de traccion traseras Relacion del eje trasero 2.62
Capacidad tanque de combustible gasolina littos 70 Direccion
electro asistida Capacidad del altenador amperes 220 Capacidad
de la bateria amperes 800 Suspension frente trasera barra
estabilizadora Tipo de suspension multilink Suspension pesada
Peso vehicular kilogramos 1932 Peso bruto vehicular kilogramos
2404 Capacidad de carga kilogramos 472 Sistemas de
enfriamiento de alto desempefio Enfriador de aceite de motor de
alta capacidad DIMENSIONES EXTERIORES Longitud total
(milimetros) 5040 Ancho total (milimetros) 1905 Altura total
(milimetros) (incluye antena) 1479 Distancia entre ejes (milimetros)
3052 Tipo de carroceria sedan Numero de puertas 4 Volumen de
carga (metros cubicos) 0467 EXTERIOR Cristales tintados
Espejos exteriores abatibles Faros delanteros - tipo de iluminacion
halégeno Limpiadores parabrisas tipo variable Llantas delanteras|
tipo p225-60r18 Llantas traseras tipo p225-60r18 Rin diametro 18
Rin - tipo acero Rueda de refaccion tipo tamafio regular INTERIOR
Aire acondicionado - tipo manual Asientos nimero de plazas 5
Asientos principal material tela Respaldo de asiento trasero
abatible fijo Cubierta en area de carga vinilo Tacometro Tapete de
piso de vinilo (todo el piso) Toma de corriente en consola central
(12 volts) Velocimetro - kilometro-hora 260 Volante ajuste de altura
y profundidad limitada SEGURIDAD Abs sistema de frenos anti-
24





